
Radicado: 05001-31-05-005-2018-00934-00 

Dte: Daniel Atehortua Gil  

Ddo: INMEL Ingenieria SAS // Empresas Públicas de Medellín – EPM  

Garantía: Seguros Generales Suramericana SA  

Cúmplase lo dispuesto por el superior funciona 

Reprograma Fecha Audiencia   

Carrera 52 No. 42-73 Edificio José Félix de Restrepo. Oficina 911. Medellín. 

Teléfono 232.47.89 - Correo j05labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, Catorce (14) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Cúmplase  lo  dispuesto  por  la  Sala Sexta de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín 

el 17 de febrero de 20221, quien CONFIRMÓ el auto proferida por el Juzgado Quinto 

Laboral de Circuito de Medellín el 30 de julio de 20212 a través del cual se negó el 

llamamiento en garantía efectuado por SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. a 

INMEL INGENIERÍA SAS. 

 

En eso orden de ideas, se hace necesario PROGRAMAR la fecha de AUDIENCIA DE 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que trata el artículo 77 y 80  del CPT y de la S.S., para el 

día VIERNES, VEINTISEIS (26) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las OCHO Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (8:30am). Misma que es de asistencia obligatoria para las 

partes, a través de plataforma virtual.   

 

Para los anteriores efectos, se le deja a disposición el link de la audiencia, al cual 

deberán ingresar los asistentes en la fecha y hora ya señalada, y la cual se realizará 

por medio de la plataforma “LIFESIZE”: https://call.lifesizecloud.com/9766510 

 

El ingreso se puede realizar por medio del anterior link, o ingresando por medio de la 

aplicación de dicha plataforma con la extensión No.9766510 y su nombre. 

 

NOTIFÍQUESE 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 

 
 
 

Lag 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                       
1 Ver archivo digital No. 41 
2 Ver archivo digital No. 39 

CERTIFICA: 

 
Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 
Nº 047 Fijados en la Secretaría del Despacho, 
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